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MINISTERIO GOBERNACION D E L R E I N O . 

MVPQ Real decreto, .Qbt$uoA 
K-> m i ; ojDpxiO sbo v .(eí> ¿ lewdq) aob%ífiA 

Habiendo renanciado D. Joaquiu Serna el cargo de 

vmcia de M á l a ^ a v y e ^ f i ; p n m ^ f l a i i ^ ^ ^ e g ^ ^ 
ley ( de¡ i^ de © ^ ^ ^ 1 * 4 6 y su adicional de.ifl<d*,fe* 
brero del corriente año se proceda á nueva elección eá 
dichb distrito.- ) oQ . ^ o l e b Íüdilap%) tólégí A 

Dacie . e n g a t o 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de la gc^fg^ 
nación del reino, j í i L ^n4ftde San L u i s . . 

% e r i M ob'4JtJ]iüU • ' .(si>¿ ab ¿ i c y /in í ) a^j¿j;»íl 
snnaO •.'» " i . ' j i m f .(iu:'¿) ouilh&msñ 

i\ulíii'%'d .{Htá j b j )d * j í ; ; > ) ul/Jünioíí 
• 1 IIÜSiSTERIO D E &RACIA Y JUSTICIA*. l l I 5 í ^ 

.^fi^oraen. . ( ^ ^ ¿ y ) o^m"pia 
.o[')'qj:Í . r . ' ? .. id 

Por real decreto de 11 de setiembre último, la R e i 
na (Q. D. G. ) , consultando la pronta administración de 
just ic ia , habiendo óHó '^éviaménte « t U b t é ^ ' ^ i ^ a 
audiencia territorial, y d ^ conformidad con él, se sirvi^ 
crear dos juagados pías,de primera j p ^ t a b ^ en est^ 
corte, uno para las afuertfs y o t r^para lo interior, coa 
cuyo ípotiVD^éi formo una comisión mista, compuesta 
de personas comiietentes, que distribuyesen el casco db 
ja población en siete distritos, procurando que dicha d i 
visión judicial coincidiese hasta donde fuese dable con 
l a municipal y eclesiástica. E n vista de estos trabajos, 
de acuerdo el miuistepo de la gobernación con este dé 
gracia y just ic ia, ha aprobado y comunicado al mismo 

ia amsion J u M ) W j ^ o o de Madrid, compuesta de 

Juzgado doUGfif)nr/iio .(O^<Í) \&ÚQ¡^ 
De Palacio^-I .^biO 

^ j . ' j ; * .¿o'iO'ííc!» 

Del P r a d a l / i wtowlo'J 
iiob £í Mi .\if<^e4toavilfts, en la forma s i g u i e n t e i» 

leobaioet^ .¿sdoÉóD 

. ( a e 8 ) < . i ; ! ; , r . ' i ; l i s n i f i k f ) ^ x lu>^9< í 

Este juzgado describe una zona, que abrazando la 
plaza. Mayor desde > l a calle de Ciudad-Rodrigo i saüendc 
á la de Getona; t?e«a ía^plazuela de Santa C ruz v lá tra
vesía y plazuela de A " J y a y la de la Aádáfti ' ' ^ 

y adquiere en es ta la cajip de San Sebastian. Por la <}e 
Gerona sale á la da la Cruz, y desemboca en la Car re ra 
de San Gerónimo, que si^ue hasta la esquina de« lá de 
Cedaceros: marcha p e r i s t a á la de Alcalá, y por una 
línea diagonal l a corta, cómo el barrio de este hombre, 
desde las esquinas ^ j ^ d e Cedaceros á > angosta ^e 
Peligros. Sigue por esta ,v toma l a del Caballero de G r a 
cia en toda su e ^ n ^ w n , se introduce por la de Jace*-
metrezo, y en esta adquiere la de Hi ta y la travesía de 
Moriána. Por-su fiquierdaooje lasca;Hes de Preciados, 
de las Veneras, Conchas, F lora y la del A r e n a l , que l a 
corta por su estremo páAi étttrat én la de las Fuentes, 
y por l a de la Caza desemboca á la Mayor , por la que 
termina en la de( Chrfad^Rodrigo donde empezó: tin su 
espacio contiene los barr ios , cafles,plazas yi*¿á*h 



BARRIOS. 

Abada. 
Alcalá (parle). 
Arenal . 
Bordadores. 
Carrera. 

Carretas. Jacometrezo. 
Caballero de G r a - Mont 

c ia . Po 
Constitución. 
Cruz. £• 

Calles y plazas y plazuelas. 

Hi ta . 
Chinchil la. 
Jacinto fplazuela de San) . 
Jacinto (San). 
Jardines. 
Jacometrezo. 

l$jfuela*4e 
ÉjesíaM 

4&qmm* ( 
Montera. 

- M o r o n a (travesía de). 
B o d e ^ d p San M a % - J f t p M y g e l a de ISan). 
C a b l e a de'Gratía. 1 ? t ó n W á l f e o de San). 

Abada. 
Alberto (San). 
Arenal . 
Ange l (plazuela del). 
A rco del Triunfo. 
Amargura . 
Alcalá (parte). 
Aduana vieja (pl 

la). 
Bernardo (angosta 
Boteros. 
Bordadores: tdm i ^ • < . i w » f > w % ni II i m 11 *m+\ 

Cedaceros. 
Ciudád-RdáVi¿o. ' 1 

Constitución (plaza de la). 
Correo. 
Cristóbal (San). 
Cruz. 
Capellanes. 
Celenque (plazuela de). 
Cofreros. 
Carmen (plazuela del). 
Coloraros. 
Candil. ie añn I fú n$ 
Carmen. 
Conchas. 

£*. 
Descalzas (plazuela de las). 
Esparteros. 

iOtgi'/U) Jui 
Mayor. 
MiseHt5ordiá. ' 
Návalon (plazuela de). 
Negros. 
Olivo (pai te ) ; < 
Pa$. ' " ef l 

Peligros pancha de). 
Peligros (angosta deh 
Peligros (travesía de). 
Postas. ' 
PozoJ- ; f : 

Provincia (plazuela de). 
Peregrinos. 
Preciados. 
Preciados (callejón de). 
Puerta ¿el Sol . 
Ricardo (San). 
Rompe Lanzas. 

' o í 

Espoz y Mina. 1 t^nos sai g a l ; obs§xni < 1 
Esteban (San), -faubtóü i Santa Cruz (plazuela de), 
g u a n t e s . , ; , , ! eh i i ^ f i phMt tM l (San ) . ; f 

Felipe ( S a n ) v y l i d ,§a}uo\ ; h ,, , 
F lo ra . 

lob atamrfq si ioq ^ Descalzas; 
¿ato'. 'I . • • ¡ > íitfñérav « * l 0 P ! 6 ! 
Gorguera. ^ ! ' ^ ^ J i í i ' - . j Y ,;;Trés Cruces, ibes winn 
Gerónimo (carrera de San) ;r_Trujillos. <, n >. 

(parte). , , 6 ... T r u c o s ^ i p l a z u e l a ^ Jos), 
Gitanos. , , Truiiflos (travesía de los). 
Ginés (pasafeo de San) 1. VfeaÜóf Viejo. ; ] 

Ginés (plazuela de San}: 'V i tor ia . f 

Gerona. :> W ti mnof\Metd¡».'\ ' ' 
Herradores (plazuela de). Zaragoza. : tbeJ " s b 
HjlepftS*. Bry BJ iHe l fil O " W r i / - 7 , 

Comprende este juzgado 33,279almas. 

JUZGADO. D E P A L A C I O . 

• : > • Í - ' ÍO-J loveK Ü: /: copd(fi9£et) Í5S¿> /..i :»L fil igq r 
Principia en la cuesta de la Vega, esquina en la de 

San Lázaro, entra por la calle d8 Malpica á la plazuela. 
de los Consejos, y por la calle de la Almudena y Plate-

se introduce en la del Bonetillo, y por la de l a E s 
b a t a desemboca en la plaza de Isabel II. E n este p u n 

to por la calle y plazuela de Santa Catalina de los Dona
dos y por l a Costanilla de los Angeles sigue su línea á 
la calle de los Tudescos; corta la de la L u n a en la que 
adquiere una pequeña parte, asi como de la Corredera 
baja de San Pimío. Vuelve á seguirla en la misma de la 
L u n a , sale pofresta á la de San Bernardo ancha , t o 
mando de esta desde los números 1 al 47 y 2 al 5 2 , 
que hacen esquinas á las del Pez y de la Manzana. A la 
izquierda tema esta la de los Reyes, Noviciado, San V i 
cente B i j a , Palma baja, Quiñones, Monserrat y San Her 
menegildo. E n el Portillo de Fuencarral continúa sn 
dirección intramuros por los del Conde Duque, San B e r 

reando |á montaña del Príncipe Pío, el p a -
_ de jphi-Vfténte, Va á t#nHinar su ámbito 

¡tensión contiene los barrios, calles, plazas y plazuelas 
siguientes r — • ~ ~ 

B A R R I O ^ | J r | y > i . 

••~mm&&^ vrmmr- P i á t é f t a T * 
, ̂ f ir incipe Pió. 

Ba i l en . , 
Conde 

Amanie l . v , •, ^Estrella.. 
• Isabel D , \* Quiñones. 

"*s Leganitos. S i l v a . U . 

Calles,Íplazos y plazuelas. 

ti Conde Duque. 
Conde Duque (travesía). 
Cristo. * 

Acuerdo. 
Afligidos (plazuela de). 
Altamira (travestía). 
Alamo. Cruz Verde (travesía). . 
Almudena (Real de la) . Cueva. 
Almfuxtena (chica dé la) . Dimas (San). 
Amnistía.?; ta i *> Dimas (callejón dé San) . 
Amanie l . avene ..-Donados. 
Angeles (costanilla délos). Domingo (cuesta de San* 
Armería, (plazuela ; ide ia) ; . to). ( t 

Autores. Domingo (plazuela de San -
Bailen^ - i L i — to) ' 
Beatas. ?¡u.J ud¿ Dos Amigos ; 1 ' 
Beatas (travesía de las). Duque de L i r i a . 
Bernardino (San). Duque de Osuna. 
Bernardo (ancha de San). Egui luz. 
Biombo, i )i j -g \ r ¡ ¿ , Encarnación ( plazuela de 
Biombo (plazuela). . la). 
Biombo (travesía). , Encarnación. 
Biombo (callejón). • w ° l ' 1 Escalinata. 
Biblioteca. Espejo. 
Bonetillo, i Estre l la . . i 
Bola. . < •!•. :.. j . ' . Factor. ' . , . 
Capuchina^, (plazuela de E lo r alfa.. 

les). F lor baja. 
Cram (Santa). Fomehto. 
Consejos (plazuela de los). Garduña. > . 1 l-
Cruzada. ' 
Caños, c . i * . ' h • i : > . V T O * 

Catalina (}e los. DQnados Ignacio (San). 

Guardias (travesía de los-. 
Hermenegildo (San). / 

(plazuela). 
C i t a n o ( S i n ) , ' 
Conservatorio (travesía del) 
Castro/ ; * 
Comendadoras (plazuela de Lazo. 

Independencia. 
Isabel II (plaza de). 
Juan de Dios. 
Justa. 

snuq 

{ las). Leganitos. 



mmffi) < j g f t T . a A < i 
•üs. * Platerías. 

Legí 
L e g a l 
Lento! 

W ( p l a z u e l a del) ^ K ^ e P i o . 

J)i)£Í4ÍÍÍ0a . / ¡•jf l1¡-:.!,¡vfi?W3?« P¡0. (callejón). 
I ^riórfu 

, , - - Q u i ñ o n e s . , , v -
M a n u e l , l l á m a l e s . 
M a n z a n a . 4 ,., , ^¿¿nY . í t é b e q u e . 
M a r c i a l ( c a t t ó j o t . > d e S a n ) . 

M a t e a f l U C a n t i t \ 1 R e l o j . . , \ 
S l a ( P a n e l a d e S a n t a ) . R . ^ ( t r a v e S l a ) . 
M a r í a C r i s t i n a . . R e q u e n a . 

d e M c a i a R e y e s , . 
Mesón de Paños. 
MHañéses. 

isteíios ÉL -t de 
los) ' • Santiago. 

M q n s W a i . Santiago (costanilla). 
Mostenses (plazuela). Santiago (plazuela). 
NtígVas;1' ™ ' ; ' " " : Seminario (plazuela del). 
Nítidas (San). Siíva. 
Nicolás (plazuela de San) . Tori ja. 
Noblejas. Tudescos. 
Noviciado. Tudescos (callejón de). 
Norte. Union. . r% 
Oriente fr>lá2a d e l Vicente (baja de^an ) . . 
Palacio (plaza de). ' Vicente (paseo de San). 
Palacio••(pwfil-de)L' 1 Viento. ' 
Parada; ^ 1 • « \ Vega (cuesta de la) (par-
Parada (travesía), t e ) . - V 

Pablo (Corredera baja u V Vérgara. 
Safa) o 0 / 8 * ? t e rbas (cafiejoá de las). 

Palma bajá. ! > 5 V l ;. 
i . , ^ . • non 

Comprende este juzgado 29 ,929 almas. 
(Se concluirá.) 

,uyt , .:Í:>V iom mmzrt*b acM&feüq^ ttft 

Administraciónde contribución indirectas y rentases» 
toncadas de la provincia de Madrid. 

oboeid*d ¿ütoiiiMHHi# tíñ&im -j-.í:fJ ';/,LlV: 
:.. Circular. . ! 

••;.:> v;:;.ií ea eiip o J .Mf in&n »?•* 
Los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 

remitirán á esta administración para el dia 25 de enero 
próximo venidero, una acta declaratoria firmada por to
dos sus individuos, en la cuál conste los arbitrios muni 
cipales , piadosos ó de cuaje^uie^^ravd^Qminacion que 
hayan disfrutado en el corriente año, arreglándose para 
la estension del acta á lo dispuesto en el art. 17 de la 
instrucción de 31 de diciembre de 1839, espedida para 
la recaudación del 5 por 100 que sobre dichos arbitrios 
se impuso por real decreto de la misma fecha. 

Aunque seria un agravio al celo de los ayuntamien
tos y sus secretarios , suponer ó sospechar, que tanto 
en la remisión como en la formación del documento que 
se rec lama, haya inesactitudes maliciosas ú omisiones 
voluntarias, se previene que si llegase este caso, será 
castigado conforme á lo dispuesto en el artículo 2 5 de 

TO 

la-mencionada s & M P M f e n de, ,51 i d ic iembre, cuya 
apljcauciop^jjbfurá/eftw^iva ji los puertos,que habiendo 
disfrutado arijUirios, hayan manifestado lo ¡ciHUf«riQ. & 

Madrid 2 2 da diciembre de Í W . ^ Í M W Gabriel 
Secades. .:;\C j.. :«? »-.>;, ¡VÁ*Í ¿ hhb W+él 
no v f f ^ ^ ¿ota*! - ' V . i / L l '.>!• '.•!•'>»- loíwm bebt f c^ 

DIRECCION G E N E R A L D E OBRAS P U B L I C A S 

Está dirección general há señalado el d ia 12 de ene-
>roximo á las doce de su mañana en el local que ocu

pa el ministerio de comercio,1 instrucción y obras públi
cas en esta corte y en la ciudad de Murcia ante el señor 
gefe político de la provincia para el primer remate del 
arriendo del portazgo de Espinardo situado en la car re 
tera de Albacete á Murcia por tiempo de dos años y 
cantidad de 21 ,300 rs. anuales en que se ha hecho pro
posición. ~ * ~ 4 m ~ ~ * « * ' 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la porterfa de dicho ministerio y en lá secre • 
taría del espresado gobierno político. Madrid. 11 de d i 
ciembre (le 1 8 4 9 . — G . A lero . ' ./ 

•un o r o 1 

• • il,( : - I • • •: 1 " . i 
\,'y.\t *jt >, ¡¡¡U feV/0iT' i u iili':--:. . i l t ^ , H ' . » 4 iO.> . i<£ . 'M'\ 

Esta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo A l a s doce de su mañana' en el local que o c u 
pa e l ministerio de comercio, instrucción y obras públi
cas en esta corte, y en la ciudad de Barcelona ante e l 
Sr . gefe político de l a prov inc ia , para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Caíde tas situado en Ja car
retera de Barcelona á F r a n c i a , por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 109 ,300 r s . vn. en c a 
da uno . i • 

A L a s condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 11 de d i 
ciembre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

• X ' 

- n i til 
R sbip •{ . , * en -/j •. .-.Jv 

Esta dirección general ha señalado el día 12 de?ne¿ 
ro próximo á las doce de su mañana en el local que o cu 
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras públi
cas en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el se
ñor gefe político dé lá provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de Oña , situado en l a car
retera de Cubo á Santander, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 68,000 reales vellón en 
cada uno. i .itóc-tóV V 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 11 de d i 
ciembre de 1 8 4 9 . — G . Otero. , 

n 
.f,. .y i i * 
Esta dirección general ha señalado el dia 12 de ene

ro oróximo á las doce de su mañana en el local que ocu-



pa el ministerio da comercio, instrucción y obras públi
cas en esta corté, y en la ciudad défálencia ante él 
S r . ^efe político de la provincia, para eHeguridb rema
te ¡del arriendo del portazgo de Buñol situado en la car
retera de Madr id á Va lenc ia , por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 120,180 reales vellón en 

cado uno. " i i r/ / Ñ'^lftítí 
' b o n d i c i o n é á , aranceles y demás estarán de 

mani^e§tp en la portería d^ -djghQ, injnistérjo J en la 
secretarta del espresado gobjerap ( i | f ^ ^ J ^ ^ ^ 
se que está prevenido por real orden de 1$ deajiprü ú|r 
timó que desde la conclusión del ¡actuad $e es
tablezca en dicho portazgo un arancel de seis leguas en 
lugar del de cuatro que rige en el d i a ; por lo cual se 
ha aumentado, en igual, proporción la canjead menor 
admisible. M a ^ i d ' l i d e diciembre. <j¡al849.-^-G. Otex;^ 

oq 

• i . ' i eb a¿tfii«8 ¿ Í . ' Í H I J */ fiel*) • n , ' : r <2ímoi tifo* i 
D o n F r a n c i s c o , ^ a x r a ^ e s c j r i b a ^ a ^ ^ M . , notario 

Dby fe: Qué por él fiscal dé m i e n t a don Fernando 
Madrazo se denunció en concepto' dé snversivo y sedi 
cioso, un articulo editorial inserto en el número mil q u i 
nientos setenta y siete del periódico titulado «La Espe 
ranza», correspondiente al jueves quince de noviembre. 
Y seguida la causa contra el editor responsable del d i 
cho periódico don Nicolás Garcia S i e r ra , ha recaído la 
s e n ^ n q ^ q u e su tenor con el ,4e la p u b l ^ c i o ^ , es éf 
siguiente: . . r , f l l < r 

Sentencia. E n la villa de Madr i d/ á diez de diciem
bre de mil ochocientos cuarenta y nueve, reunido el t r i 
bunal en el bitio y hora señaladas, con asistencia del fis
cal de imprenta y del defensor del artículo denunciado, 
pai;a .ver y Y fa l&r Jé.presente Q Í U ^ fQrnja4a, i contra dpa 
Nicolás Garcia S i e r ra , editor responsable del periódico 
titulado «La Esperanza», á virtud de denuncia de dicho 
fiscal ¿el artítúlo inserto en él húmero mil quinientos 
setenta y siete, correspondiente al jueves quince de no
viembre último, que principia con las siguientes pala-* 
bras: «Nos parece en alto grado edificante» y concluye 
con estas otras; «nuestras antiguas cortes por Estamen
tos.» Observadas las formalidades prescritas en las d is
posiciones vigentes sobre imprenta, y oida la acusación 
y defensa, califica «de no culpable)} el impreso denun
ciado, quedan do en consecuencia absuéltólibremente 
el mencionado Garcia S i e r r a , á quien se devuelvan los 
ejemplares, depositados y mandando que se publique es
ta sentencia en la Gaceta del gobierno y Boietin oficial 
dé la, PEavipcial A s i 4efinjiUyan>finte juzgana^, Jo 4Ü<wn, 
m a n d a n ^ y. firmaron dp que a^y.íé^-rrJuan Maria tyiec., 
— M i g u e l t Mana Dur^n.—Jo$é Maria Monteniaybr.— 
Juan1 Tiól:—Antonio Ranioníolgueira.^-Pedro N . A u -
rioles.-^Aatettí, 'íráncisoo Algarrá." 1 ) i ) f r bmlai > 

Publicación. Publicada la sentencia anterior por e l 
señor magistrado de la Audienc ia D, Juan Maria Biec , 
estando celebrando audiencia püb 1 i c a , de que doy fé en 
Madrid á diez de diciembre de mil ochocientos cuaren
ta y hueve.—Algarrá. : " c r ° 1 

L o relacionado mas por menor aparece de la Citada 
> causa y lo inserto corresponde con sus originales de que 

doy fé y á que me remito. Y para que conste y remitir 
al Excmo. S r . Gefe Político de esta provincia, signo y 
firmo el presente en Madrid á trece de diciembre dé mil 
ochocientos cuarenta y nueve.—Francisco A lgarra . 

P A R T E 
c u b i l o ? 

; < ANUNCIOS 
— r - — ¡ n 

yaoui iJ 
wl s q i J f i l i T ' ( f é t i M i t á ' x # q ) f i o m t J 

*1 : i M f l 4 ^ ^ ^ M t a l o a n m ha señalad^pW 
el JpriMkieYó y é^iLí^':]i^mtté del derecho de consumo 
con l a esclusiva enlácenla al por métíor de t ^ i n p y 
m a n u f e * W M a n f t f e 185Q, los dias 28 del corriente, y 
6 de enero próximo, deácfy las diez de la mañana hasta 
última hora de la tarde, mediante á que en los dias a n 
teriormente señaladas nc¡ $e ha hecho proposición a l gu
na arreglada al pliego de bonmóioneá que e$t& dé man i 
fiesto en la secretaría de la corporación : esta ha señala
do asi bien el espresado dia 28 del corriente y hora mar 
cada para el segundo remate del derecho de consumo y 
abasto de carnes de vaca v carnero y cordero, <te Vino y 
vinagre, de aguardiente, del derecho solamente del j a 
bón, y del oficio de fiel tó¿4idqrtdeyjpp,vip^gré yagua r -
diente, referente todo1 al ¿¡jismó año citado. Los pliegos 
de condiciones se hallan de manifiesto en dicha secreta
ría. L a q u e se anuncia invitando Incitadores, que res
pecto á los ramos de segundo remate habrán de mejo
rar la décima de la cantidad respectiva en que ha que
dado el primero. 

(eb notelíjso) 2 t v * 7 ^ * mhiyo? 

Con arreglo á los acuerdos de la junta del cantón de 
A Ico vendas , se ha señalado para la liquidación) del s u 
ministro de bagágÍBs correspondiente a l último tercio del 
presente añ^), el dia ? de enero próximo venidero % las 
diez de su mañana, en la secretaría del ayuntamiento de 
dicha villa ; lo que se hace saber para que los alcaides 
délos pueblos que* componen el cantón concurran por sí 
á dicha liquidación ó por medio de comisionado que 
nombren al efecto. n f , 

' ( .frlfl) • *it) 

Por disposición derExcñlóTseñor gefe Político de la 
provincia se subastan nuevamente los pastos del plantío 
pertenecientes^ lo¿ propios <& la vííla de Aravaca, por 
todo el año que viénéde 1850; bajo las éobdicibnesíjue 
obran en la secretaría de ayuntamiento; habiendo seña
lado el mismo para su remate el dia 20 de enero próxi
mo de diez á doce de su mañana. L o que se hace saber 
para que se presenten los licitadores qne gusten intere
sarse en dicha subasta. 
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bibáí^e tl^'A i>L vi(!:;iobií: ob IZ ol noh witetu 
Precip$ e^ei mmaée\ dé hoy. 

Trigo. . . . . . . . . de 28á32 rs. vn. 
Cebada....... de 15 á 16. 
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